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Quito, 21 de enero del 2019 A 
: — 

Señor 
Henry Javier Yandún Cárdenas y 
Presente.- 

De mi consideración: 2 

Me es grato comunicarle que conforme consta en la ctádcula Sexta-dé El 
escritura pública de constitución de la Compañía METALFORM-EC-S.A-— 
usted fue designado como PRESIDENTE,-por un periodo estatutario de 
DOS _años“¿on las atribucio38sS y deberes constantes en la escritura 
pública de constitución autorizada por la Notaria Pública “Segunda del 

Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el cuatro (4) 4e eneró del 2019, TZ. 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis (16) de 
enero del 2019. 

  

Sírvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá 
el Cargo de PRESIDENTE de la Compañía y su función principal será el 
subrogar al Gerente General en 17% temporal o definitiva. CO 

Atén te, : 
Ab. Juan Mahuél Lalama Vela 

Abogado/Autorizado 

  

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
METALFORM-EC S.A., en Quito, veinte Y Uno 21) de enero del 2019. 

AR Javier Yandún Cárdenas 
PRESIDENTE 

C.C. 170443731-6 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

E QUITO 
  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5336 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1696 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALFORM-EC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YANDUN CARDENAS HENRY JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1704437316 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
    2. DATOS ADICIONALES: 

/ | CONST. Rif 313 DEL 16/01/2019 NOT.2 DEL04/01/2019.- AR | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

    

   

  

  

  

00 VALIDEZ DEL PROCESO DEANSERIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

La, a e 
05, O . a 

A % FECHA DE EMISIÓN 5 ULTO, 403 ¿PA SL MES DE ENERO DE 2019 

1 Fil 
A e D CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

2 REGISTRADOR MER 'FIL DEL CANTÓN QUITO 
Ep, , 
Cant de cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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